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CONSIDERACIONES: 
 

Atendiendo a que la solicitud de levantamiento de medida elevada por el 

demandado se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 597 

CGP, se ordenará el levantamiento de la medida de embargo y secuestro 

que pesa sobre el vehículo de placa MST-035.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro que pesa sobre el vehículo de placa MST-035. Ofíciese por 

secretaría a la Secretaría de Movilidad de Medellín. 
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